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La pensí'n ¿e montepíc debe dividirse entre las hijas

del causante.

Rucmuvo dc ¡¡¡¡/¡dad ¡utcrpucsfo por doña 1Waría Rita

']"razwzm y don Carlos Travcrso, en la causa que

siguen cow doña María Luisa T7'avcrso, sobre

1111.-'íd(1d dc cláusula tcsfanzcntaría y derecho a

¡¡mnfcpío.—Proccdc de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

1-íubícnrlu fallccí(lu el Teniente ("(nuncl don Pedro

Luis T1'z1vcr>iu, vi 24 (IC sut.ícml>rc de 1038 según consta

de 111 copia cvrtífíc:1¿ízt de la partida (lc (lufuncí(')11 corrien—

2" : iº:-'. 05 (¡cl cx1_>v:lívntc administrativo (lvl Nlí11íslcríu

dv (?::crra, (¡110 se 11L'Ull)]iílñíl. 111 p;u'tí0íp:uºí(m dc Ius (¡au-

t'í<-zící1 ('.vrcchr: 11 su mrmtcpío <lcl>c 1'vg'ulursc (lc mní<nº

mídzu] mm !;1 kºf: ('n- 38 410 …o… (IC 18…) ('HHC()1'(ÍII(IZL <:<n1

]:'.—' (1?:'_ff)»:ínºí<mzs r.':c! ¡mcvu C'r':flítrf> (“ívíl.

¡511 U- L'IL'I c'.;' IL'¡T'€',=-' n'<n<“—¿1r1'ía*nrln 111 u'mj.'ug'c .x'ul)¡'c-

viviente. …… hija lv;;ítíma y otra ilegítima, cl 111()11I(*])10

debe distribuirse en forma que las dos primeras reciban

en conjunto las 4/5 partes de la pensión y 1/5 parte la

última.

El Fiscal opina que HAY NULIDAD en la senten-

cia de vista en cuanto no considera a doña María Luisa



u

…… …

Traverso como participante en el montepío y que no la
hay en lo demás que dicha sentencia contiene.

Lima. agosto 10 de 1940.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 14 de agosto de 1940.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal; y con—

siderando: que a doña María Rita Traverso se le reputa,

mm'…*mc & lus lc_vcs. hija Icgitíma (101 ("nruncl (Inn Pedro

l.nr…7.n 'l'1';l.x'm">'u ¡mm ¡('-(14) lo que le favorece: que pm"

¡(mm. 01 muntvpi… militar dejado por dicho cnmncl debe

distribuirse, pur iguales partes entro doña María Luisa

Traverso Rendón y doña María Rita Traverso Tenorio
Tuesta: declararon HABER NULIDAD en la senten-

cia de vista de fs. 109, su fecha 2 de diciembre de 1939,

en cuanto revocando la_de primera instancia de fs. 86,
su fecha 17 de agosto anterior, declara que el expresa—

do montepío corresponde a doña Josefa Rendón y a

doña María Rita Traverso en la proporción que indica:

reformando la primera, confirmaron la segunda, en la

parte que declara que el montepío corresponde a doña

María Luisa y a doña María Rita Traverso: revocaron
esta misma sentencia en cuanto a la proporción en que
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debe distribuirse la pensión: declararon que la distribu—

ción debe efectuarse entre ambas hijas, por iguales par—

lcs: declararon NO HABER NULIDAD en la senten—

cia de vista en lo demás que contiene; y los devolvier0n.

Barreto. —— Santa Gadea. — Zavala Loaiza. — Arenas.

Chávarri-

Se publicó conforme a ley,

M. .»!rníllas (). dv ! Secretario.

C"uadcrnn No. 1748.——Añ0 1939.


